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Referencia: Declarativo de Fondo Educativo de Ahorro y Servicios 

Social de los Empleados de la República contra Martha Cecilia 

Guerrero Bastidas.  

 

 Previo a disponer lo pertinente respecto de la liquidación de 

crédito allegada por la parte demandante, córrase traslado de la 

misma en los términos del artículo 446 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE 
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